
                              
 
 
 
                       CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA                      
 
CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE PLATAFORMA VIRTUAL
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BUCARAMANGA, 2021/09/20 HORA: 15:28:42
10091970
 
 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 93TQ1E7BD3
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
LA PERSONA O     ENTIDAD  A LA   QUE USTED LE VA A ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE
VERIFICAR  EL CONTENIDO Y   CONFIABILIDAD, INGRESANDO   A  WWW.CAMARADIRECTA.COM
OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO EL   CÓDIGO DE  VERIFICACIÓN CITADO
EN    EL  ENCABEZADO.   ESTE   CERTIFICADO,  QUE  PODRÁ  SER VALIDADO  DE MANERA
ILIMITTADA, DURANTE  60 DIAS CALENDARIO  CONTADOS  A  PARTIR DE LA   FECHA DE SU
EXPEDICIÓN, CORRESPONDE A LA  IMAGEN  Y CONTENIDO   DEL CERTIFICADO CREADO EN EL
MOMENTO EN  QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
DE LA CÁMARA.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
CERTIFICADO DE MATRICULA MERCANTIL DE:
TARAZONA DANIEL
 
 
ESTADO MATRICULA: ACTIVO
 
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
 
                            C E R T I F I C A
 
FECHA DE RENOVACIÓN:  FEBRERO 19 DE 2021
GRUPO NIIF: GRUPO II.
 
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA: 05-231066-01 DEL 2012/03/15
NOMBRE:TARAZONA DANIEL
CEDULA DE CIUDADANIA :  91220557
NIT:  91220557-5
 
DIRECCION COMERCIAL:  CARRERA 33 # 30 A - 113 - 117 - 119 LOCAL 101
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  6456371
TELEFONO2:  3182383944
EMAIL    :  danielfrankfurt12@hotmail.com
 
NOTIFICACION JUDICIAL
DIRECCION:  CARRERA 33 # 30 A 113 - 117 - 119 LOCAL 101
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  6456371
TELEFONO2:  3182383944
EMAIL    :  danielfrankfurt12@hotmail.com
 
ACTIVOS  :  1.492.520.000
 
 
                            C E R T I F I C A
                  CIIU-CODIFICACION ACTIVIDAD ECONOMICA
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ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 4663 COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE             
CONSTRUCCIÓN, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y 
MATERIALES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN                                         
 
 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 4649 COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS UTENSILIOS          
DOMÉSTICOS N.C.P.                                                              
 
 
OTRA ACTIVIDAD 1     : 4610 COMERCIO AL POR MAYOR A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O
POR CONTRATA                                                                   
 
 
OTRA ACTIVIDAD 2     : 4761 COMERCIO AL POR MENOR DE LIBROS, PERIÓDICOS,       
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ESCRITORIO, EN ESTABLECIMIENTOS          
ESPECIALIZADOS                                                                 
 
 
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA ESTABLECIMIENTO:  73304 DEL  1999/03/26
NOMBRE:  LA CONSTRUCTORA
FECHA DE RENOVACION:  FEBRERO 19 DE 2021
DIRECCION COMERCIAL:  CARRERA 33 # 30 A - 119
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO:  6712355
E-MAIL:  ADMONLACONSTRUCTORASAS@HOTMAIL.COM
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 4663 COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE             
CONSTRUCCIÓN, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y 
MATERIALES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN                                         
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 4649 COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS UTENSILIOS          
DOMÉSTICOS N.C.P.                                                              
OTRA ACTIVIDAD 1     : 4752 COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA,  
PINTURAS Y PRODUCTOS DE VIDRIO EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS              
OTRA ACTIVIDAD 2     : 4642 COMERCIO AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR         
 
MATRICULA ESTABLECIMIENTO:  231067 DEL  2012/03/15
NOMBRE:  FERRETERIA FRANKFURT
FECHA DE RENOVACION:  FEBRERO 19 DE 2021
DIRECCION COMERCIAL:  CARRERA 33 # 30 A - 119
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO:  6456371
E-MAIL:  danielfrankfurt12@hotmail.com
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 4663 COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE             
CONSTRUCCIÓN, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y 
MATERIALES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN                                         
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 4649 COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS UTENSILIOS          
DOMÉSTICOS N.C.P.                                                              
OTRA ACTIVIDAD 1     : 4610 COMERCIO AL POR MAYOR A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O
POR CONTRATA                                                                   
OTRA ACTIVIDAD 2     : 4761 COMERCIO AL POR MENOR DE LIBROS, PERIÓDICOS,       
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ESCRITORIO, EN ESTABLECIMIENTOS          
ESPECIALIZADOS                                                                 
 
 
 
                            TAMAÑO DE EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 del DECRETO 1074 DE
2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 del DANE EL TAMAÑO DE LA EMPRESA ES :
PEQUEÑA EMPRESA - RSC
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LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O INSCRITO
EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $5.460.695.000
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA CUAL PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERIODO CÓDIGO -
CIIU: 4663
 
                            C E R T I F I C A
PROCEDENCIA DE LOS ANTERIORES DATOS: QUE LA INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA
DIRECTAMENTE DE LOS FORMULARIOS DE MATRICULA DILIGENCIADOS POR EL COMERCIANTE.
 
EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2021/09/20 15:28:42 - REFERENCIA OPERACION 10091970
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
|  LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES   |
|  DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO|
|  SEAN  OBJETO  DE  LOS  RECURSOS  DE  REPOSICIÓN  ANTE  ESTA  ENTIDAD, Y / O |
|  DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.              |
|                                                                              |
|  PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN |
|  LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA.                                       |
|                                                                              |
|  EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, |
|  NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD.                                           |
--------------------------------------------------------------------------------
 
IMPORTANTE: LA FIRMA   DIGITAL DEL    SECRETARIO  DE LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO, SE  ENCUENTRA EMITIDA POR
UNA  ENTIDAD    DE   CERTIFICACIÓN  ABIERTA  AUTORIZADA    Y  VIGILADA   POR  LA
SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA Y COMERCIO, DE  CONFORMIDAD CON  LAS  EXIGENCIAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.
 
EN EL  CERTIFICADO   SE    INCORPORAN     TANTO  LA  FIRMA MECÁNICA QUE  ES  UNA
REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA  FIRMA DEL  SECRETARIO DE LA CÁMARA DE  COMERCIO DE
BUCARAMANGA, COMO LA FIRMA DIGITAL Y    LA RESPECTIVA ESTAMPA  CRONOLÓGICA,  LAS
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.
 
NO, OBSTANTE SI USTED  EXPIDIÓ EL  CERTIFICADO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
PUEDE IMPRIMIRLO DESDE SU COMPUTADOR CON  LA CERTEZA DE QUE FUE EXPEDIDO  POR LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA.  LA PERSONA O ENTIDAD  A LA QUE USTED LE VA A
ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE   VERIFICAR,  POR  UNA   SOLA VEZ,   SU  CONTENIDO
INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM OPCION  CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO
EL CÓDIGO  DE   VERIFICACIÓN    QUE SE ENCUENTRA EN EL  ENCABEZADO DEL  PRESENTE
DOCUMENTO. EL CERTIFICADO  A VALIDAR CORRESPONDE  A   LA IMAGEN Y  CONTENIDO DEL
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE  SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA.
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                       CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA                      
 
CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE PLATAFORMA VIRTUAL
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BUCARAMANGA, 2021/09/24 HORA: 13:33:43
10097536
 
 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 2J1G1E8A04
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
LA PERSONA  O ENTIDAD  A LA QUE USTED  LE  VA A ENTREGAR    EL CERTIFICADO PUEDE
VERIFICAR EL  CONTENIDO Y CONFIABILIDAD,   INGRESANDO    A WWW.CAMARADIRECTA.COM
OPCIÓN CERTIFICADOS  ELECTRONICOS Y  DIGITANDO EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN  CITADO
EN  EL ENCABEZADO.   ESTE CERTIFICADO,   QUE    PODRÁ SER  VALIDADO  DE   MANERA
ILIMITTADA, DURANTE 60   DIAS  CALENDARIO  CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA  DE  SU
EXPEDICIÓN,  CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL  CERTIFICADO CREADO  EN  EL
MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA  VIRTUAL
DE LA CÁMARA.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
CERTIFICADO DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION LEGAL DE SOCIEDADES  POR  ACCIONES
SIMPLIFICADAS SAS DE:
MULTISUMINISTROS MYD SAS
 
 
ESTADO MATRICULA: ACTIVO
 
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
 
                            C E R T I F I C A
 
FECHA DE RENOVACIÓN:  MARZO 02 DE 2021
GRUPO NIIF: GRUPO III. MICROEMPRESAS
 
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA: 05-351637-16 DEL 2016/07/11
NOMBRE:MULTISUMINISTROS MYD SAS
NIT:  900988370-5
 
DOMICILIO:  BUCARAMANGA
 
DIRECCION COMERCIAL:  CR 14 # 3 - 117
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  6712355
TELEFONO2:  3182383944
EMAIL    :  multisuministrosmydsas@outlook.es
 
NOTIFICACION JUDICIAL
DIRECCION:  CR 14 # 3 - 117
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  6712355
TELEFONO2:  3182383944
EMAIL    :  multisuministrosmydsas@outlook.es
 
 
CONSTITUCION: QUE   POR     DOCUM   PRIVADO    DE 2016/07/01  DE  ASAMBLEA  GRAL
ACCIONISTAS DE   BUCARAMANGA INSCRITA EN  ESTA CAMARA DE COMERCIO EL  2016/07/11
BAJO EL No   139687   DEL  LIBRO 9 ,   SE    CONSTITUYO  LA  SOCIEDAD DENOMINADA
COMERCIALIZADORA LA CONSTRUCTORA S.A.S

Firma
Electrónica

Signature Not Verified
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                            C E R T I F I C A
QUE POR ACTA NRO. 003 DEL   2019/01/11 DE  ASAMBLEA  EXTRAORDINARIA ACCIONISTAS,
INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2019/01/30 BAJO EL NRO. 164201 DEL  LIBRO
9, CONSTA: CAMBIO DE RAZON SOCIAL A: MULTISUMINISTROS MYD SAS
 
                            C E R T I F I C A
QUE DICHA SOCIEDAD/ENTIDAD HA SIDO REFORMADA POR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
    DOCUMENTO     NUMERO     FECHA      ENTIDAD      CIUDAD          INSCRIPC.
ACTA             
003        2019/01/11 ASAMBLEA EXT BUCARAMANGA    2019/01/30
ACTA             
007        2021/03/10 ASAMBLEA EXT BUCARAMANGA    2021/03/17
ACTA             
010        2021/09/21 ASAMBLEA EXT BUCARAMANGA    2021/09/23
 
 
                            C E R T I F I C A
VIGENCIA ES: INDEFINIDA
 
                            C E R T I F I C A
OBJETO SOCIAL:  QUE POR  DOCUMENTO PRIVADO DE CONSTITUCIÓN  DE FECHA  2016/07/01
ANTES        CITADO,   CONSTA: ARTICULO QUINTO: OBJETO SOCIAL:      LA  SOCIEDAD
COMERCIALIZADORA  LA CONSTRUCTORA S.A.S  TENDRÁ POR OBJETO SOCIAL, EL DESARROLLO
DE LOS SIGUIENTES ACTOS DE COMERCIO:  A.  COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN, ARTÍCULOS  DE FERRETERÍA, PINTURAS, PRODUCTOS DE  VIDRIO, EQUIPO Y
MATERIAL DE FONTANERÍA  Y CALEFACCIÓN. B. COMERCIO AL POR MENOR  DE ARTÍCULOS DE
FERRETERÍA, PINTURAS Y PRODUCTOS DE VIDRIO EN  ESTABLECIMIENTO     ESPECIALIZADO
FABRICACIÓN  DE  HOJAS  DE   MADERA  PARA  ENCHAPADO.  C. COMERCIALIZACIÓN     Y
FABRICACIÓN DE PARTES Y PIEZAS  DE MADERA, DE CARPINTERÍA Y EBANISTERÍA  PARA LA
CONSTRUCCIÓN. D. COMERCIALIZACIÓN DE ELECTRODOMÉSTICOS Y GASODOMESTICOS; E.
COMERCIALIZACIÓN DE  MUEBLES PARA EL HOGAR Y PARA  OFICINAS; F. COMERCIALIZACIÓN
DE ENSERES MENORES, COLCHONES Y LENCERÍA; G. COMERCIALIZACIÓN DE  COMPUTADORES Y
PARTES PARA LOS MISMOS H. COMERCIALIZACIÓN DE  MOTOCICLETAS;  I. COMPRA Y  VENTA
DE INMUEBLES; J. FABRICACIÓN  DE JABONES Y DETERGENTES,  PREPARADOS PARA LIMPIAR
Y  PULIR; PERFUMES Y  PREPARADOS   DE   TOCADOR. K. COMERCIO   AL POR   MAYOR DE
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS,  MEDICINALES, COSMÉTICOS Y  DE  TOCADOR. L. COMERCIO AL
POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS EN  PUESTOS DE  VENTA MÓVILES  M.  ACTIVIDADES   DE
ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL N.  ACTIVIDADES DE  CONSULTORÍA  DE GESTIÓN  O. OTRAS
ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS N.C.P.    P. OTRAS ACTIVIDADES
DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS E  INSTALACIONES INDUSTRIALES Q. ACTIVIDADES DE APOYO A
LA AGRICULTURA R. CONFECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR, EXCEPTO PRENDAS DE PIEL. S.
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS N.C.P.  T. COMERCIO  AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS Y
ENSERES DOMÉSTICOS (INCLUIDAS PRENDAS DE  VESTIR).   U. COMERCIO AL POR MAYOR DE
PRODUCTOS TEXTILES, PRODUCTOS CONFECCIONADOS  PARA USO DOMÉSTICO. V. COMERCIO AL
POR  MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR. W. COMERCIO AL   POR MAYOR DE OTROS  UTENSILIOS
DOMÉSTICOS  N.C.P.   X. COMERCIO  AL POR  MAYOR DE   PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS,
CAUCHOS   Y   PLÁSTICOS  EN  FORMAS   PRIMARIAS   Y  PRODUCTOS QUÍMICOS DE   USO
AGROPECUARIO. Y. CATERING  PARA EVENTOS.  Z.  COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y
TABACO. AA.  ACTIVIDADES DE  IMPRESIÓN BB. COMERCIO AL  POR  MAYOR  DE BEBIDAS Y
TABACO CC. COMERCIO AL POR MAYOR DE APARATOS Y EQUIPO DE USO DOMÉSTICO DD.
COMERCIO  AL  POR   MAYOR DE    EQUIPO,   PARTES Y PIEZAS   ELECTRÓNICOS    Y DE
TELECOMUNICACIONES   EE.      COMERCIO  AL POR MENOR EN ESTABLECIMIENTOS      NO
ESPECIALIZADOS CON SURTIDO COMPUESTO    PRINCIPALMENTE  POR ALIMENTOS, BEBIDAS O
TABACO   FF. COMERCIO AL  POR  MENOR DE  COMPUTADORES,    EQUIPOS   PERIFÉRICOS,
PROGRAMAS   DE INFORMÁTICA Y EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES EN   ESTABLECIMIENTOS
ESPECIALIZADOS GG.  COMERCIO AL  POR MENOR DE LIBROS,  PERIÓDICOS, MATERIALES  Y
ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y  ESCRITORIO,  EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS HH. LA
PROMOCIÓN, CONSTITUCIÓN O  ADQUISICIÓN TOTAL O PARCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES
O  INDUSTRIALES DE  CUALQUIER   ÍNDOLE U OBJETIVO  LÍCITO QUE PERMITAN  LA MEJOR
INVERSIÓN DE LAS DISPONIBILIDADES  FINANCIERAS DE LA EMPRESA Y  COMPLEMENTEN  SU
DESARROLLO  Y RENDIMIENTOS  ECONÓMICOS,  INCORPORARLAS,   FUSIONARSE  CON  ELLAS



 
 
 
                                                                      PAGINA   3
MULTISUMINISTROS MYD SAS                                                  
 
PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LEY  PARTICIPANDO  EN SU CONSTITUCIÓN O
SUSCRIBIENDO  ACCIONES Y ADQUIRIENDO CUOTAS SOCIALES O PARTES DE INTERÉS SOCIAL,
ASÍ COMO  LA NEGOCIACIÓN DE  TÍTULOS VALORES, BONOS,  CÉDULAS Y DEMÁS PAPELES DE
INVERSIÓN;  II. LA   REALIZACIÓN  DE TODOS   LOS ACTOS,   NEGOCIOS   JURÍDICOS Y
OPERACIONES MERCANTILES ASÍ     COMO      CELEBRAR  TODOS LOS CONTRATOS CIVILES,
LABORALES  O  DE OTRO ÍNDOLE  QUE  TIENDAN  AL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL Y AL
CUMPLIMIENTO DE LOS  FINES DE  LA EMPRESA; JJ. LA IMPORTACIÓN  O  EXPORTACIÓN DE
TODA CLASE  DE  BIENES   CON DESTINO  A SU COMERCIALIZACIÓN;  KK. CUALQUIER ACTO
LÍCITO DE COMERCIO.
 
                            C E R T I F I C A
CAPITAL                                      NRO. ACCIONES        VALOR NOMINAL
 CAPITAL AUTORIZADO   :       $130.000.000             130.000      $1.000,00
 CAPITAL SUSCRITO     :       $130.000.000             130.000      $1.000,00
 CAPITAL PAGADO       :       $130.000.000             130.000      $1.000,00
 
 
                            C E R T I F I C A
REPRESENTACIÓN LEGAL: QUE   POR    DOCUMENTO  PRIVADO  DE  CONSTITUCIÓN DE FECHA
2016/07/01  ANTES CITADO, CONSTA: ARTICULO TRIGESIMO   SEPTIMO: GERENTE:      LA
SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE, A QUIEN CORRESPONDE EL  GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN
DE LA SOCIEDAD  COMO PROMOTOR, GESTOR Y EJECUTOR  DE LOS NEGOCIOS  Y ACTIVIDADES
SOCIALES,  BAJO   LA ORIENTACIÓN  DE LA JUNTA  DIRECTIVA   Y DE ACUERDO  CON LAS
DISPOSICIONES   DE LA  ASAMBLEA GENERAL DE   ACCIONISTAS. EL GERENTE  TENDRÁ  SU
SUPLENTE, PARA  CUYA ELECCIÓN, PERÍODO Y  REMUNERACIÓN SE OBSERVARÁN  LAS MISMAS
REGLAS DEL   TITULAR. EL  SUPLENTE REEMPLAZARÁ AL GERENTE,  EN TODAS  SUS FALTAS
ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES, Y EN TODOS LOS  ACTOS PARA LOS CUALES ÉSTE
SE    HALLE   IMPEDIDO,  SIN QUE SEA  NECESARIO  ACREDITARLO. ARTICULO TRIGESIMO
OCTAVO: REPRESENTACION  LEGAL:  EL GERENTE REPRESENTARÁ LEGALMENTE A LA SOCIEDAD
Y TENDRÁ EL  USO   DE  LA  DENOMINACIÓN A SU CARGO Y LE ESTARÁN SOMETIDOS EN  EL
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES  TODOS LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD, SIN PERJUICIO DE
LAS  ATRIBUCIONES Y POTESTADES JERÁRQUICAS DE LA  JUNTA DIRECTIVA Y LA  ASAMBLEA
DE ACCIONISTAS   ARTICULO TRIGESIMO NOVENO:-REPRESENTACION  PROCESAL: EL GERENTE
OBRARÁ      A      NOMBRE      DE LA SOCIEDAD, REPRESENTÁNDOLA JUDICIALMENTE   Y
EXTRAJUDICIALMENTE.
 
                            C E R T I F I C A
QUE  POR ACTA   No 006 DE  2021/02/17 DE ASAMBLEA  GRAL  ACCIONISTAS INSCRITA EN
ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2021/03/08 BAJO EL No 185971 DEL LIBRO 9, CONSTA:
CARGO                         NOMBRE                                               
GERENTE                       PEDRAZA RODRIGUEZ MARTHA CECILIA                  
                              DOC. IDENT. C.C.  28335128      
SUPLENTE                      ARAQUE BRICEÑO MAIRA YURLEY                       
                              DOC. IDENT. C.C.  1098789196    
 
                            C E R T I F I C A
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: QUE POR ACTA NO. 010 DE  FECHA 2021/09/21 DE
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA ACCIONISTAS, ANTES   CITADA, CONSTA LA REFORMA: ARTICULO
CUADRAGÉSIMO:   FACULTADES DEL  GERENTE:  EN  EL DESEMPEÑO DE  SUS FUNCIONES  EL
GERENTE  SE HALLA FACULTADO,   DENTRO   DE SUS   LÍMITES  Y CON  LOS  REQUISITOS
SEÑALADOS POR LOS ESTATUTOS PARA   ENAJENAR, COMPROMETER, ARBITRAR,   TRANSIGIR,
DESISTIR, INTERPONER  TODO GÉNERO DE RECURSOS,  COMPARECER EN JUICIOS  EN QUE SE
DISCUTAN O CONTROVIERTAN   BIENES SOCIALES   DE  CUALQUIER NATURALEZA,  MUDAR LA
FORMA DE ÉSTOS,  HIPOTECARLOS  O CONSTITUIR  PRENDA  SOBRE LOS MISMOS, ABRIR   Y
MANEJAR   CUENTAS  BANCARIAS,  CONTRAER OBLIGACIONES,   RENOVARLAS,     NEGOCIAR
CRÉDITOS, E INTERVENIR EN  LOS OTORGAMIENTOS, CONSTITUCIÓN, GIRO, NEGOCIACIÓN DE
TÍTULOS VALORES, CONSTITUIR, APODERADOS JUDICIALES Y  EXTRAJUDICIALES,      Y EN
GENERAL  TODA   CLASE DE NEGOCIOS  JURÍDICOS EN NOMBRE  Y  REPRESENTACIÓN  DE LA
SOCIEDAD SIN  LÍMITE DE CUANTÍA..... ARTICULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO:    FUNCIONES
DEL GERENTE:  SON FUNCIONES DEL GERENTE: 1.EJECUTAR LOS ACUERDOS Y DECISIONES DE
LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS Y  DE LA  JUNTA DIRECTIVA,   2. NOMBRAR Y
REMOVER LOS EMPLEADOS   DE LA SOCIEDAD,  CUYA DESIGNACIÓN NO SEA FACULTAD  DE LA
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JUNTA DE   DIRECTIVA, NI DE LA ASAMBLEA GENERAL DE  ACCIONISTAS, 3. EJECUTAR LOS
ACTOS Y  CELEBRAR LOS CONTRATOS TENDIENTES A  DESARROLLAR  EL OBJETO SOCIAL, CON
AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA JUNTA  DIRECTIVA EN LOS CASOS EN QUE LA REQUIERA,  SIN
CUYO CONSENTIMIENTO NO OBLIGARÁN  A LA   SOCIEDAD, 4.  REALIZAR TODA  CLASE   DE
NEGOCIOS JURÍDICOS,  5. CUIDAR  DE LA RECAUDACIÓN, MANEJO E INVERSIÓN    DE  LOS
FONDOS, BIENES  Y  DINEROS  DE  LA  SOCIEDAD,  6.  ADQUIRIR, DISPONER Y ENAJENAR
BIENES  MUEBLES E   INMUEBLES    EN    DESARROLLO   DEL OBJETO  SOCIAL,  CON LAS
LIMITACIONES LEGALES  Y ESTATUTARIAS, 7. DAR  Y RECIBIR DINEROS EN MUTUO, PREVIA
AUTORIZACIÓN  DE  LA JUNTA DIRECTIVA,   8. CONSTITUIR   APODERADOS JUDICIALES  Y
EXTRAJUDICIALES DELEGÁNDOLES FACULTADES NECESARIAS PARA EL   CUMPLIMIENTO DE SUS
FUNCIONES. 9. PRESENTAR EN ASOCIO DE LA  JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DE GESTIÓN Y
LOS  ESTADOS FINANCIEROS DE FIN DE  EJERCICIO CON UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE
UTILIDADES A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, 10.  CONVOCAR A LA JUNTA DIRECTIVA  Y A
LA ASAMBLEA DE  ACCIONISTAS, CUANDO LO  ESTIME CONVENIENTE,  11. DELEGAR  EN LOS
OTROS  EMPLEADOS DE LA  COMPAÑÍA    ALGUNAS DE  LAS  FUNCIONES  ESTATUTARIAMENTE
ATRIBUIDAS O LAS DEMÁS QUE LE ASIGNE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.
 
                            C E R T I F I C A
                  CIIU-CODIFICACION ACTIVIDAD ECONOMICA
 
 
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 4663 COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE             
CONSTRUCCIÓN, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y 
MATERIALES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN                                         
 
 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 4761 COMERCIO AL POR MENOR DE LIBROS, PERIÓDICOS,       
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ESCRITORIO, EN ESTABLECIMIENTOS          
ESPECIALIZADOS                                                                 
 
 
OTRA ACTIVIDAD 1     : 4649 COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS UTENSILIOS          
DOMÉSTICOS N.C.P.                                                              
 
 
OTRA ACTIVIDAD 2     : 4923 TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA
 
 
 
                            C E R T I F I C A
PROHIBICIONES: QUE  POR DOCUMENTO PRIVADO   DE CONSTITUCIÓN DE  FECHA 2016/07/01
ANTES CITADO, CONSTA: ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO:  PROHIBICIONES:  EL GERENTE
NO  PODRÁ CONSTITUIR  A  LA SOCIEDAD EN GARANTE  DE OBLIGACIONES DE TERCEROS, DE
ACCIONISTAS O DE EMPLEADOS DE LA MISMA.
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA ESTABLECIMIENTO:  351638 DEL  2016/07/11
NOMBRE:  MULTISUMINISTROS MYD S.A.S
FECHA DE RENOVACION:  MARZO 02 DE 2021
DIRECCION COMERCIAL:  CR 14   3   117
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO:  6712355
E-MAIL:  multisuministrosmydsas@outlook.es
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 4663 COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE             
CONSTRUCCIÓN, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y 
MATERIALES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN                                         
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 4649 COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS UTENSILIOS          
DOMÉSTICOS N.C.P.                                                              
OTRA ACTIVIDAD 1     : 4610 COMERCIO AL POR MAYOR A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O
POR CONTRATA                                                                   
OTRA ACTIVIDAD 2     : 4761 COMERCIO AL POR MENOR DE LIBROS, PERIÓDICOS,       
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ESCRITORIO, EN ESTABLECIMIENTOS          
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ESPECIALIZADOS                                                                 
 
 
 
                            C E R T I F I C A
MULTISUMINISTROS MYD SAS NO HA INSCRITO   EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA
PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO  DE TRANSPORTE  AUTOMOTOR  EN LA  MODALIDAD  DE
CARGA (CIRCULAR No. 009 DE 2013 DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).
 
 
NO APARECE INSCRIPCION POSTERIOR DE DOCUMENTOS QUE MODIFIQUE LO ANTES ENUNCIADO
 
                            TAMAÑO DE EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 del DECRETO 1074 DE
2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 del DANE EL TAMAÑO DE LA EMPRESA ES :
MICRO EMPRESA - RSC
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O INSCRITO
EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $358.616.051
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA CUAL PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERIODO CÓDIGO -
CIIU: 4663
 
EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2021/09/24 13:33:43 - REFERENCIA OPERACION 10097536
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
|  LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES   |
|  DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO|
|  SEAN  OBJETO  DE  LOS  RECURSOS  DE  REPOSICIÓN  ANTE  ESTA  ENTIDAD, Y / O |
|  DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.              |
|                                                                              |
|  PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN |
|  LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA.                                       |
|                                                                              |
|  EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, |
|  NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD.                                           |
--------------------------------------------------------------------------------
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IMPORTANTE: LA   FIRMA DIGITAL   DEL  SECRETARIO DE  LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO, SE ENCUENTRA  EMITIDA POR
UNA ENTIDAD   DE   CERTIFICACIÓN   ABIERTA  AUTORIZADA  Y     VIGILADA    POR LA
SUPERINTENDENCIA DE  INDUSTRIA Y COMERCIO,    DE CONFORMIDAD  CON LAS EXIGENCIAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.
 
EN  EL     CERTIFICADO SE INCORPORAN   TANTO LA    FIRMA MECÁNICA  QUE ES    UNA
REPRESENTACIÓN GRÁFICA  DE LA FIRMA DEL SECRETARIO  DE LA CÁMARA DE  COMERCIO DE
BUCARAMANGA,  COMO LA FIRMA DIGITAL Y  LA  RESPECTIVA ESTAMPA CRONOLÓGICA,   LAS
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.
 
NO,  OBSTANTE SI USTED EXPIDIÓ EL CERTIFICADO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA  VIRTUAL
PUEDE IMPRIMIRLO DESDE SU COMPUTADOR  CON LA CERTEZA DE QUE FUE EXPEDIDO POR  LA
CÁMARA DE COMERCIO  DE BUCARAMANGA. LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED  LE VA A
ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE   VERIFICAR,  POR  UNA  SOLA  VEZ,   SU  CONTENIDO
INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM OPCION CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y  DIGITANDO
EL   CÓDIGO   DE VERIFICACIÓN QUE SE  ENCUENTRA EN  EL   ENCABEZADO DEL PRESENTE
DOCUMENTO. EL  CERTIFICADO  A VALIDAR CORRESPONDE A LA IMAGEN  Y CONTENIDO   DEL
CERTIFICADO CREADO EN  EL MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COMERCIALIZADORA ORIKUA SAS                     
Nit:                 900.724.561-2    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02444519
Fecha de matrícula:   24 de abril de 2014
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  23 de febrero de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 102 45A 46
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: comercializadoraorikua@outlook.es
Teléfono comercial 1:               7064459
Teléfono comercial 2:               3208386898
Teléfono comercial 3:               3138677690
 
Dirección para notificación judicial:   Cll 102 45A 46
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: comercializadoraorikua@outlook.es
Teléfono para notificación 1:           3208386898
Teléfono para notificación 2:           3138677690
Teléfono para notificación 3:           7064459
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                                           Página 1 de 9

Signature Not Verified



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 13 de septiembre de 2021 Hora: 10:04:31

                                       Recibo No. AB21338414

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21338414704E9

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  No.  sin  num  del  24  de  abril  de 2014 de
Accionista  Único,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de abril
de  2014,  con el No. 01829142 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada COMERCIALIZADORA ORIKUA SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  como objeto principal las actividades de parques
recreativos  y  playas,  incluido  el  alquiler de casetas, taquillas,
hamacas,  entre  otros.  -Las  actividades  de  gestión  de transporte
recreativo.   -Las   operaciones   de   instalaciones  recreativas  de
transporte;  por  ejemplo,  puertos  deportivos. -El funcionamiento de
centros  de  esquí.  -El  alquiler de equipo de esparcimiento y recreo
como   parte   integral  de  los  servicios  de  entretenimiento.  -El
funcionamiento  de ferias y exposiciones de naturaleza recreativa. -El
funcionamiento  de  discotecas y pistas de baile, en donde el expendio
de  bebidas  alcohólicas  no  constituye  el  ingreso  principal.  -La
operación   (explotación)   de  juegos  operados  con  monedas.  Otras
actividades  recreativas  y de entretenimiento (excepto los parques de
atracciones  y  parques temáticos) no clasificadas en otra parte. -Las
actividades  de  productores  o  empresarios  de espectáculos en vivo,
distintos  de  los  artísticos  o deportivos. Esta clase excluye: -Las
excursiones  de pesca. Transporte de pasajeros marítimo y de cabotaje,
transporte   fluvial   de  pasajeros.  -El  suministro  de  espacio  e
instalaciones  para  estancia corta de los visitantes en los parques y
bosques  recreativos y campamentos. Actividades de zonas de camping, y
parques  para  vehículos recreacionales. -Las discotecas en las cuales
el  expendio  de  bebidas  alcohólicas  es  el  componente  principal.
Expendio   de   bebidas   alcohólicas   para  el  consumo  dentro  del
establecimiento.  -La  venta de bebidas no destinadas al consumo en el
local.  Comercio  al  por  menor en establecimientos no especializados
con  surtido compuesto principalmente por alimentos, bebidas o tabaco.
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Los   parques  para  remolques,  campamentos,  campos  recreacionales,
campos  de  caza y pesca, sitios para acampar. Actividades de zonas de
camping  y  parques  para  vehículos  recreacionales.  -El alquiler de
equipo  recreativo.  Alquiler  y  arrendamiento de equipo recreativo y
deportivo.  -Las  operaciones  (explotación)  de  máquinas de apuestas
accionadas  con monedas. Actividades de juegos de azar y apuestas. Las
actividades   de   parques   de   atracciones   y  parques  temáticos.
Actividades   de   parques   de   atracciones   y  parques  temáticos.
Comercialización,   importación   y   exportación  de  los  siguientes
productos  y  servicios: La comercialización al por mayor de productos
diversos.  Comercialización  de  muebles e inmuebles, comercialización
de   elementos   y   ropa   de   uso  deportivo  y  ropa  en  general,
comercialización,  importación  y  exportación  de productos diversos.
Comercialización   de   muebles   e   inmuebles,  comercialización  de
elementos   y   ropa   de   uso   deportivo   y   ropa   en   general,
comercialización,  importación  y exportación de productos diversos de
dotación,  seguridad  industriales,  comercialización  de elementos de
menaje  y/o  elementos de uso hotelero, comercialización de muebles de
uso   farmacéutico,   comercialización   de  equipos  tecnológicos  de
computación   y  comunicación,  la  sociedad  importara,  exportara  y
comercializara  mercancía ferreteras o elementos de ferretera así como
de  construcción  y  realizara  su  comercialización al por mayor y al
detal,  la  sociedad  podrá  llevar  acabo en general la prestación de
servicios  de  cualquier  naturaleza que ellas fueren relacionadas con
el  objeto  mencionado, así como cualquier actividad similar, conexa y
complementaria  que  permitan  facilitar  o  desarrollar el bien de la
sociedad.  En  desarrollo  de  este  objeto la sociedad podrá además a
celebrar  toda  clase  de  operación  crédito,  celebrar toda clase de
contrato  con  personas  naturales y/o jurídicas, tomar parte en otras
sociedades  que se propongan actividades semejantes, complementarias o
asesorías  que  sean  convivencia  en general para el desarrollo de la
actividad  social,  el comercio y la fabricación al por mayor y al por
menor  de  prendas de vestir, de calzado, de artículos deportivos para
dama,  caballero  y  niños,  productos  alimenticios, bebidas como son
licores  nacionales  y extranjeros, tabacos, productos cosméticos y de
tocador,  utensilios  domésticos,  velas,  velones  y  toda  clase  de
productos  esotéricos,  papelería  y documentación en general, equipos
partes    y    piezas    de    computadores,    electrónicos    y   de
telecomunicaciones,   otras   maquinarias   y  equipos,  artículos  de
ferretería,  productos  cárnicos,  como  son pescados, aves de corral,
productos  de  mar,  todo  tipo de carnes, productos lácteos, huevos y
otros.  Lubricantes,  aceites,  grasas, adictivos y productos de aseo,
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en  general  el  comercio  al por mayor y al por menor de maquinaria e
insumos  agropecuarios, sus partes, piezas y accesorios, como: Arados,
sembradoras,  cosechadoras, trilladoras, máquinas de ordeñar, maquinas
utilizadas  en  avicultura  y  apicultura,  y  tractores utilizados en
actividades  agropecuarias  y  silvícolas. El comercio al por mayor de
segadoras   de  césped  de  todo  tipo  y  de  sus  partes,  piezas  y
accesorios.  El  comercio  de  remolques  y  semirremolques de carga o
descarga  automática  para usos agrícolas y el comercio de sus partes,
piezas  y  accesorios,  operador  de  apoyo  logístico empresarial, la
prestación   de  asesoría,  orientación  y  asistencia  operacional  a
empresas  y  otras organizaciones sobre cuestiones de gestión, como la
planificación  estratégica  y  organizacional;  tenas  de  decisión de
carácter   financiero;   objetivo  y  políticas  de  comercialización;
planificación  de la producción; políticas y prácticas y planificación
de  derechos  humanos.  Los  servicios  que  se prestan pueden abarcar
asesoramiento,  orientación  y asistencia operativa a las empresas y a
la  administración  pública  en  materia de: las relaciones públicas y
comunicaciones.  Las  actividades  de  lobby,  el  diseño de métodos o
procedimientos   contables,   programas  de  contabilidad  de  costos,
procedimientos   de   control   presupuestario.   La   prestación   de
asesoramiento  y ayuda las empresas y entidades públicas en materia de
planificación,   organización,   dirección   y   control,  información
administrativa,  etcétera.  Las  zonas francas, es decir, las unidades
económicas  que  se  dedican  a  la  promoción, creación, desarrollo y
administración  del  proceso  de  industrialización  de  bienes  y  la
prestación  de  servicios  destinados  prioritariamente a los mercados
externos,  también  podrá  ejercer  todo  aquello que le permita hacer
eventos,  logística  de sonido, grabación, equipo de video, montaje de
tarimas,   estantería.   El   comercio   al  por  mayor  de  productos
farmacéuticos,  alcohol,  gel  antibacterial,  cosméticos y jabones de
tocador,  jabón  antibacterial  y  jabones detergentes. El comercio al
por   mayor   de   material   de  limpieza,  bolsas  para  la  basura,
hipoclorito,  cabinas  de  desinfección  e  insumos  de  desinfección.
Comercio  al  por  mayor  de  trajes  antifluido,  batas  desechables,
caretas,  gafas  de  protección, guantes de nitrilo, guantes de látex,
tapabocas  convencional  y  N95.  La  sociedad podrá importar exportar
cualquier  producto  que  esté  relacionado con su actividad comercial
lícita.
 
 
                               CAPITAL                              
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $1.200.000.000,00
No. de acciones    : 1.000.000,00
Valor nominal      : $1.200,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $900.000.000,00
No. de acciones    : 750.000,00
Valor nominal      : $1.200,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $900.000.000,00
No. de acciones    : 750.000,00
Valor nominal      : $1.200,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá  suplente,  designado  para  un término de un año por la
Asamblea General de Accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   representante   legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   representante  legal.  Le  está  prohibido  al
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representante  legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 24 de abril de 2014, de
Accionista  Único,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de abril
de 2014 con el No. 01829142 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Cabezas Cruz Leandro     C.C. No. 000000080832462 
Legal                                                                
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  02 del 26 de agosto de 2020, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 1 de septiembre de 2020 con el
No. 02611513 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal     Rodriguez   Fernandez    C.C.  No.  000000019309637
                   Jose Alfonso             T.P. No. 22560 T         
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  4 del 2 de enero de 2015    01937290  del 7 de mayo de 2015
de la Asamblea de Accionistas          del Libro IX                  
Acta  No.  002  del 24 de agosto de    02135317  del  29  de agosto de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX             
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Acta  No.  005  del  8  de marzo de    02193827  del  8  de  marzo  de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX             
Acta  No.  005  del  28 de marzo de    02318009  del  3  de  abril  de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX             
Acta  No.  005  del  4  de abril de    02318655  del  4  de  abril  de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX             
Acta  No.  006  del 30 de diciembre    02555035  del  19 de febrero de
de   2019   de   la   Asamblea   de    2020 del Libro IX             
Accionistas                       
Acta  No. 007 del 2 de mayo de 2020    02572133  del  21  de  mayo  de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     9329
Actividad secundaria Código CIIU:    8230
Otras actividades Código CIIU:       4663, 4642
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
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A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COMERCIALIZADORA ORIKUA                 
Matrícula No.:              03077183
Fecha de matrícula:         4 de marzo de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 102 45 A 46                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 9.551.273.881
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9329
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  23 de febrero de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 7 de septiembre de 2021. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
                                           Página 9 de 9



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2021/09/15            HORA: 10:07:02

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: s2HZrGtjzG

 

                          OPERACION: AB21350118          PAGINA: 1

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

**********************************************************************

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

NEGOCIOS.

**********************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE

60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

**********************************************************************

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u

oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co

**********************************************************************

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este

certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos

**********************************************************************

QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN

SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA

CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES

**********************************************************************

CERTIFICADO DE MATRICULA DE PERSONA NATURAL

LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

                             CERTIFICA:                               

NOMBRE : OMAR HENRY CORTES VELASQUEZ

C.C. : 79.204.832

N.I.T. : 79204832-5

                             CERTIFICA:                               

MATRICULA NO : 00534070 DEL 15 DE FEBRERO DE 1993

                             CERTIFICA:                               

                      *** CONTINUA ***

Signature Not Verified
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**********************************************************************

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : AC 24 NO. 100 80 86 92

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL NOTIFICACION JUDICIAL : henrycortes@motomundial.com.co 

DIRECCION COMERCIAL : AC 24 A BIS No 100 79

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL COMERCIAL: henrycortes@motomundial.com.co 

**********************************************************************

                             CERTIFICA:                               

RENOVACION DE LA MATRICULA :26 DE MARZO DE 2021

ULTIMO AÑO RENOVADO:    2021

ACTIVO TOTAL REPORTADO:$12,446,711,513

                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD  ECONOMICA : 4542 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MOTOCICLETAS

Y  DE SUS PARTES Y PIEZAS. 8230 ORGANIZACIÓN DE CONVENCIONES Y EVENTOS

COMERCIALES. 4663 COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,

ARTÍCULOS  DE  FERRETERÍA,  PINTURAS,  PRODUCTOS  DE  VIDRIO, EQUIPO Y

MATERIALES  DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN. 4664 COMERCIO AL POR MAYOR DE

PRODUCTOS  QUÍMICOS BÁSICOS, CAUCHOS Y PLÁSTICOS EN FORMAS PRIMARIAS Y

PRODUCTOS QUÍMICOS DE USO AGROPECUARIO.

                             CERTIFICA:                               

PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

NOMBRE : MOTO MUNDIAL HENRY CORTES

DIRECCION COMERCIAL : AC 24 NO. 100 80 86 92

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

MATRICULA NO : 00534073 DE 15 DE FEBRERO DE 1993

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 26 DE MARZO DE 2021

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

**********************************************************************

NOMBRE : GABY'S MOTOS

DIRECCION COMERCIAL : Calle 24 A BIS #  100- 79

                      *** CONTINUA ***
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MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

MATRICULA NO : 03316540 DE 4 DE DICIEMBRE DE 2020

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 26 DE MARZO DE 2021

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

**********************************************************************

NOMBRE : SOLUCIONES INTEGRALES HC

DIRECCION COMERCIAL : AC 24 NO. 100 - 86

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

MATRICULA NO : 02695024 DE 7 DE JUNIO DE 2016

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 26 DE MARZO DE 2021

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

**********************************************************************

                             CERTIFICA:                               

LA  INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE

MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE.

DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CODIGO DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO  Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS

ADMINISTRATIVOS  DE  REGISTRO  AQUI  CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ

(10)  DIAS  HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO

SEAN OBJETO DE RECURSOS.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *

SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE

75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

                      *** CONTINUA ***
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**********************************************************************

DE 2009.

                            TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO

1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA

EMPRESA ES Mediana

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O

INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $16,553,307,387

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO

- CIIU : 4542

**********************************************************************

**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**      PERSONA NATURAL HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.     **

**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0

**********************************************************************

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de

Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

**********************************************************************
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Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.




